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DECLARACION JURADA 

En mi Despacho notarial en la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera 

del Circuito Notarial del mismo nombre a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos 

mil diecinueve (2019), anto mi, NORMA MARLENIS VELASCO CEDEÑO, Notarla Pública 

Duodécima del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-

doscientos cincuenta-trescientos treinta y ocho (8-250-338) compareció personalmente José 

Barrios NG, varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 3- 60 501, 

en mi condición de Representante Legal de la Scala La Hacienda, S.A., inscrita en el Folio 

N" 1556711101 de la Sección de Micropelicula Mercantil del Registro Público, promotora del 

proyecto denominado "SCALA INTERNATIONAL S C H O O L " A desarrollarse sobre la Finca:-

CODIGO DE FOLIO - -—AREA LOTE -- PROPIETARIO —-

UBICACIÓN REAL 

8006 30217084 231,971.89 m2 —R-3 PROMOTORA LA 

ENSENADA,S.A. — -

de la Sección de la Propiedad del Registro Público, declaro y confirmo bajo la 

gravedad del juramento, quf-í Ih información aqui expresada es verdadera y que el 

proyecto antes mencionado, se ajusta a la normativa ambiental y que el mismo 

genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos 

ambientales significativos, de acuerdo a los criterios de protección ambiental 

regulados en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No, 1?3 de 14 de agosto de 2009, 

por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No. 41 de 1 de julio de 

1998. 

Panamá, 22 de julio de 2019. 

José Barrios NG 

Representante Legal v 
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